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Comprender los principales aspectos 
correspondientes a la República 
Conservadora. 

 

 

 

 

 

Pensamiento Conservador: Conjunto de principios políticos surgidos  
a partir de las ideas fundamentales de los pelucones (centralización  
administrativa, participación ciudadana restringida, unión entre la Iglesia  
y el Estado) a las que se agrega la influencia del pensamiento de Diego Portales, 
personaje clave en la consolidación del conservadurismo nacional. El ministro  
Portales tenía una visión pragmática de la política y señalaba que Chile debía  
ser organizado bajo un Estado fuerte y centralizado, fundado en la autoridad  
de un poder impersonal abstracto, superior a los partidos, a los caudillos militares  
y a las personalidades políticas (o sea, a los intereses particulares), que impusiera 
orden y disciplina a la nación; esta última idea, remite a la autoridad que los monarcas 
hispánicos ejercían durante el periodo colonial.  
 
Gobiernos Conservadores: Estas administraciones, también conocidas como los 
“decenios” debido a que los tres Presidentes del periodo gobernaron por diez  
años, también ha sido calificadas como República Autoritaria, enfatizando esta 
característica del pensamiento conservador, o también de Orden Aristocrático,  
en directa referencia al grupo social que detentó el poder durante estos años.  
Los gobiernos de José Joaquín Prieto (1831-1841), Manuel Bulnes (1841-1851) y 
Manuel Montt (1851-1861) se caracterizaron por la consolidación de la estabilidad 
política del país, el crecimiento económico, el desarrollo de la educación pública y la 
cultura y el aseguramiento de la soberanía del Estado sobre el territorio nacional. 
 
I. Ejercicios. De acuerdo a lo expuesto en el video y en el  
contenido anterior, complete el cuadro según la información  

Para empezar, te invitamos a ver el siguiente video en relación a 
los Gobiernos Conservadores (1831-1861) 

https://www.youtube.com/watch?v=O1dZGC8iVsc&ab_channel=
HistoriaVirtual 
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II. Conteste si las siguientes aseveraciones son verdaderas o falsas,  
justificando su respuesta: 
 
A._____ Los gobiernos conservadores se caracterizaron por la amplia 
participación ciudadana. 
______________________________________________ 
______________________________________________ 
 
B._____ Diego Portales pensaba que el gobierno debía ser fuerte y 
centralizado. 
______________________________________________ 
______________________________________________ 
 

 

 



 

C. ____ El régimen político conservador se caracterizó por se  
caracterizó por permitir las amplias libertades individuales de  
la población. 
______________________________________________ 
______________________________________________ 
 
D. ____ Los gobiernos conservadores fueron denominados  
como gobiernos decenales o de los decenios. 
______________________________________________ 
______________________________________________ 
 
E._____ Los gobiernos conservadores se caracterizaron por  
su inestabilidad política y bajo crecimiento económico. 
______________________________________________ 
______________________________________________ 
 

II. Preguntas de Selección Única 

 

1. El pensamiento político de Diego Portales fue fundamental en el  
diseño político  constitucional que se implementó en Chile durante  
el período comprendido entre 1831 y 1861. De los siguientes  
enunciados, ¿Cuál da cuenta de uno de los postulados centrales  
del pensamiento de Portales?  
 
A) La base de cualquier régimen político debe ser el orden y  
la autoridad.  
B) El fomento de la participación ciudadana en las grandes  
decisiones del gobierno.  
C) El pluralismo ideológico y tolerancia con los distintos  
sectores políticos.  
D) El fortalecimiento y ampliación de las libertades públicas de  
los individuos. 

  

2. “Para Diego Portales lo esencial era establecer una  



 

autoridad fuerte, respetable y respetada, eterna, inmutable,  
superior a los partidos y a los prestigios personales. Cuando  
esta alta noción de Estado se haya arraigado en la conciencia  
nacional, el país continuará obedeciendo maquinalmente con el  
alma y de hecho, no a Prieto ni a Bulnes, ni a Montt, sino a una  
entidad abstracta: el gobierno”. Fuente: Nº 1: Fernando  
Campos Harriet, Historia Constitucional de Chile, 1956.  
 
El texto hace alusión a uno de los principios políticos  
promovidos por Diego Portales, el cual es:  
 

A) la sanción portaliana aplicada a los fallos judiciales.  
B) la democracia progresiva con participación gradual de la ciudadanía.  
C) la probidad administrativa en los actos de los funcionarios.  
D) el gobierno impersonal como idea rectora del Estado.  
 

3. “Se ha querido ver también en Portales al fundador de la  
institucionalidad chilena, a pesar de haber manifestado que el  
presidente podía y debía transgredir la constitución y las  
leyes, si así lo ameritaba el bien del país: “con ley o sin ella, a la  
señora que llaman Constitución hay que violarla, cuando las  
circunstancias son extremas y qué importa que lo sea, cuando  
en un año la parvulita lo ha sido tantas por su perfecta  
inutilidad”. Portales afirma, a través de esta figura retórica que: 
 
A) La Constitución es profundamente inútil. 
B) La ley debe regir ocasionalmente. 
C) El bien del país está por sobre la Constitución. 
D) La institucionalidad está en pañales. 
 
 
 
 
 
 
4. El periodo conservador en Chile se caracterizó por ser  



 

autoritario y centralizador en la forma de gobernar,  
teniendo como horizonte primordial el establecimiento del  
orden y la estabilidad política. Es posible relacionar con este  
periodo, y con estas ideas, a: 
 
A) José Miguel Infante. 
B) José Victorino Lastarria. 
C) Ramón Freire. 
D) Diego Portales. 
 
5. La constitución de 1833 fue la Carta Fundamental por más  
de 90 años. Si bien es cierto sufrió algunas modificaciones  
más adelante, estableció al principio un régimen presidencialista  
de características autoritarias. El presidente podía ser reelegido,  
nombraba a ministros y funcionarios públicos, incluso los jueces,  
comandaba las Fuerzas Armadas, ejercía el Patronato, podía  
vetar las leyes aprobadas en el Congreso y podía decretar el  
estado de sitio en el cual se suspendían las garantías  
constitucionales. Los vencedores de Lircay en 1830  
dispusieron todas estas atribuciones entregadas  
al presidente fundamentalmente para que este: 
 
A) liderara el proyecto liberal de los pipiolos en la República. 
B) estableciera la dictadura que tanto deseara Diego Portales. 
C) Construyera un orden público basado en el principio de autoridad. 
D) liderara la Guerra contra la Confederación Perú boliviana. 
 
Solucionario 

1 A 
2 D 
3 C 
4 D 
5 C 

 


